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RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN DE UN 
INVESTIGADOR DOCTOR EN PROYECTO (ICP1) PARA SU INCORPORACIÓN AL 
PROYECTO EUROPEO “NEWTECHAQUA – NEW TECHNOLOGIES, TOOLS AND 
STRATEGIES FOR A SUSTAINABLE, RESILIENT AND INNOVATIVE EUROPEAN 
AQUACULTURE” (H2020-862658), GESTIONADO POR LA FUNDACIÓN CANARIA 
PARQUE CIENTÍFICO TECNOLÓGICO DE LA UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE 
GRAN CANARIA  
 
D. Antonio Marcelino Santana González, en calidad de Gerente de la FCPCT de la 
ULPGC y miembro del Comité de Selección de la convocatoria para la contratación de 
un Investigador Doctor para su incorporación al proyecto “NEWTECHAQUA – NEW 
TECHNOLOGIES, TOOLS AND STRATEGIES FOR A SUSTAINABLE, RESILIENT 
AND INNOVATIVE EUROPEAN AQUACULTURE” (H2020-862658), gestionado por la 
Fundación Canaria Parque Científico de la Universidad de las Palmas de Gran 
Canaria. 

ANTECEDENTES 
 

1. El pasado 22 de enero de 2020, se aprobaron las bases de dicha convocatoria y se 
publicaron en la página web de la Fundación Canaria Parque Científico y 
Tecnológico de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria y en el portal 
Euraxess de la Comisión Europea.  

2. El día 31 de enero de 2020, finalizó el plazo de presentación de solicitudes y 
documentación justificativa, siendo el número de personas presentadas: 10. 

3. La Comisión de Selección, tras revisar las solicitudes y documentación acreditativa, 
consideró que los candidatos no acreditaron convenientemente el cumplimiento de 
los requisitos exigidos para poder participar en esta convocatoria de acuerdo con la 
documentación requerida en las bases.  

4. El día 14 de febrero de 2020, se publicó la relación de candidatos y el motivo de 
exclusión provisional de cada candidato, concediendo un plazo de 3 días hábiles 
para que los candidatos pudieran subsanar y aportar la documentación requerida 
para acreditar el cumplimiento de los requisitos y poder ser admitidos. 

5. Finalizado el plazo de presentación de subsanaciones y no habiendo recibido 
documentación ni comunicación alguna por parte de los candidatos. 

RESUELVO 
 
De acuerdo con las bases que rigen esta convocatoria, se procede a dejar desierta la 
presente convocatoria y darla por finalizada, debido a que los candidatos presentados 
no cumplen con los requisitos. 
 

En Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de febrero de 2020. 
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